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Contestación de demanda 2022-00176-00
yeison alejandro bermudez grueso <yeisonbermudezabogado@gmail.com>
Mar 5/07/2022 9:15 AM
Para:

Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

jansencastell@hotmail.com <jansencastell@hotmail.com>

Buen día.

Por medio del presente presentamos contestación de la demanda del proceso de referencia.

YEISON ALEJANDRO BERMÚDEZ GRUESO
ABOGADO
T.P. 331.511
CEL.3161985906



 

Notificaciones electrónicas: yeisonbermudezabogado@gmail.com  

Teléfono: 3161985906 

Bogotá 

SEÑORA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA VILLAVICENCIO 

E.          S.                             D. 

 

REFERENCIA: AUMENTO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: DERLY YURANY AGUDELO MEDINA 

DEMANDADO: SEBASTIAN ROJAS ROJAS 

RADICACIÓN:        500013110002-2022-00176-00 

ASUNTO:                 CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

YEISON ALEJANDRO BERMÚDEZ GRUESO, profesional del Derecho, 

identificado personal y profesionalmente en la forma como parece al pie 

de mi firma, obrando como apoderado judicial de SEBASTIAN ROJAS ROJAS, 

mayor de edad, domiciliado en Cali (Valle), obrando de conformidad con 

el poder adjunto CONTESTO la demanda así:  

  

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

1. Es cierto.  

2. Es cierto. 

3. Es cierto. 

4. Es cierto. 

5. Parcialmente es cierto. En cuanto al valor de la cuota mensual que 

aporta el demandado es cierto la suma mensual es de $365.000 mil 

pesos, no es cierto que la suma del subsidio familiar sea de $670.000 mil 

pesos, la suma real del subsidio familiar que imputa el empleador 

Armada Nacional es de $828.475 mil pesos, la cuota alimentaria en total 

a la presentación de la contestación de la demanda asciende a 

$1.558.475 de pesos. En cuanto a $400.000 mil pesos de alimentación y 

$350.000 mil pesos, no es cierto que sea el gasto del hijo menor de edad, 

y está teniendo en cuenta el gasto total de la alimentación e 

implementos de la abuela del menor de edad que quien es quién lo 

cuida, además porque el menor de edad almuerza y merienda en la 

institución educativa debido a la certificación emitida y en el gasto que 

se incluye en el punto 13 y 14 por un valor total de $ 215.000 pesos. No 

es cierto que gaste $100.000 pesos de medicamentos debido a que el 

menor de edad se encuentra como beneficiario en el régimen de salud 

y se encuentran cubierto los gastos médicos, y siendo que tocara 
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comprar un medicamento adicional no es cierto que sean todos los 

meses y sean $100.000 pesos. En cuanto a $100.000 pesos de citas 

médicas no es cierto, y tampoco se encuentra aporte probatorio a que 

el menor de edad tenga cita todos los meses y los gastos sean $100.000 

pesos, no se encuentra el fundamento probatorio para que se aduzcan 

estas cifras. No es cierto que se gasten $300.000 mil pesos en ropa y 

calzado mensuales, tampoco hay prueba de que tal hecho sea 

verídico o cierto, este rubro se pactó en la conciliación inicial y se llegó 

al acuerdo semestral de la ropa del menor de edad.  Los demás rubros 

que se incluyen en los gastos no pertenecen a la cuota alimentaria 

mensual del menor de edad, son los gastos que se dan anuales y que 

se llegó al acuerdo que en la anualidad los padres los pagaran con el 

valor adicional de la prima familiar que en junio y diciembre es el doble 

es decir $828.475 mil pesos adicionales., la madre equivoca los gastos 

personales de la abuela que es la que cuida al menor de edad con los 

del menor de edad de los cuales si está llamado a responder el padre 

progenitor como lo ha venido realizando hasta ahora y seguirá 

realizando. Además, que el almuerzo y la lonchera suministrados son 

voluntarias por parte de la abuela cuidadora debido a que ya se 

encuentra incluida la cuota por el valor de los alimentos. 

6. Parcialmente es cierto, en cuanto a que fue convocado a audiencia 

de conciliación el 24 de enero en centro de conciliación en la ciudad 

de Villavicencio y que resulto fracasada es cierto. No es cierto que la 

cuota alimentaria es insuficiente debido a que no existen postulados o 

nuevos gastos para que haya variación en la cuota mensual fijada. 

7. No es cierto que desaparezca el subsidio familiar con la terminación de 

la unión marital de hecho, y quede con mayor carga en la cuota 

alimentaria y responsabilidad la madre del menor de edad, por el simple 

hecho de tener un hijo menor de edad seguirá la Armada Nacional 

imputando mensual es subsidio familiar, no es verídica la información 

tanto que la cesación de los efectos civiles fueron el 17 de enero de 

2022. Y a la fecha aún se sigue devengando el subsidio familiar por un 

valor de $828.475 mil pesos. 

8. Es cierto. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

1) Me opongo a la pretensión, debido a que no existe postulado para que 

haya un aumento alguno de la cuota alimentaria. En medida se ha 
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realizado el aumento del ipc en la cuota alimentaria, debido a que la 

prima familiar mensual ha aumentado año a año y se cubrió el aumento 

del ipc para el año 2021 que aumento $20.513 pesos y para el 2022 

aumento $ 21.665 pesos, para un total de cuota en el año 2022 de 

$407.192 pesos. 

 

2) Me opongo a la pretensión de pagar una exagerada cuota alimentaria 

en cuantía de $1.000.000 pesos mensuales, pues el demandado 

devenga un salario básico de $1.500.000, que en efectivamente algunos 

meses puede variar de acuerdo a las primas militares que se imputan a 

orden público.  

 

3) No me opongo, debido a que hasta el momento de la presentación de 

la contestación de la demanda se ha realizo efectivamente por esos 

medios. 

 

4) Me opongo. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Es notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender se 

aumente la cuota alimentaria, del hijo menor de edad concebidos por los 

sujetos del proceso, pues con ello quiere hacer uso indebido de lo aportado 

por el demandado en su favor, olvidando que el señor Sebastián Rojas Rojas 

no tiene obligación alguna para con ella y para con su madre, abuela 

materna del menor de edad, más bien solo con el hijo menor de edad; el 

hecho que la madre del menor busque beneficiarse con la cuota 

alimentaria que aporte el señor demandado constituye un enriquecimiento 

sin causa, debido a la cuota exagerada y el aumento de los valores en los 

gatos del menor. 

 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 

EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO 

 

Causa confusión y espanto, la habilidad con que la accionante pretende 

un aumento de la cuota alimentaria del menor de edad, pues en forma 

habilidosa y disfrazada, además de temeraria quiere obtener un provecho 

para sí, además aumentando los valores supuestamente en que se basan 
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los gastos del hijo menor de edad y de igual medida no trae al proceso 

ninguna prueba sumaria que sustente los hechos que le dan vida a la misma, 

pero pretende vivir a expensas de los alimentos debidos al menor. Haciendo 

incurrir al despacho afirmando que la prima familiar desparece por el 

termino del vinculo como es la unión marital de hecho y la fecha aún se 

sigue devengando debido a que el factor mencionado no influye en el 

mismo. La señora Derly Agudelo, toma la prima familiar como si fuera parte 

su propio salario y como si pudiera gastarlo al arbitrio personal, y no es así el 

subsidio familiar es para todo el núcleo por mutuo acuerdo se llego al 

acuerdo que lo recibiera Derly Agudelo en su nomina pero no que fuera 

para su uso personal y en la audiencia de conciliación se recalco que el 

mismo seria utilizado para la cuota alimentaria del menor de edad, en los 

hechos que narra en la demanda damos cuenta que la intención es no 

incluirlo ocultarlo para su uso personal. 

 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta. 

 

 

EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Manifiesto al despacho que el demandado a venido cumpliendo con la 

obligación que como padre le impone la constitución y la ley, en razón no 

solo con los valores pactados en la conciliación, sino también con lo 

aportado por el demandado en especie. 

 

Por el contrario manifiesto al despacho la improcedencia de la variación de 

una cuota más alta, teniendo en cuenta que no hubo alteraciones, cambios 

o variaciones en los gastos del menor de edad, en todo sentido solicitamos 

con el respeto debido se tenga en cuenta los argumentos y las pruebas 

esbozadas en esta contestación y mermar la cuota alimentaria de $365..000 

mil pesos siendo que resulta excesiva con base en el salario efectivamente 

recibido como remuneración del trabajo del demandado y los gastos del 

menor, teniendo en cuenta además que este tiene otros gastos por unas 

obligaciones indiscutibles e improrrogables de alimentos, que no se pueden 

incumplir, por tal motivo la alta cuota alimentaria en este caso puede ver 

afectado directamente el mínimo vital del demandado. Debe existir 

concordancia entre la persona que debe los alimentos y el menor de edad 

el cuál recibe los alimentos. 

 

No puede haber aumento en la cuota alimentaria debido a que el salario 

básico del demandado asciende a $1.500.000 mil pesos, menos $339.662 mil 

pesos que se aplican como descuentos en debido orden: 
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SISTEMA SALUD FFMM $ 60.100,00 

CAJA VIVIENDA MILITAR AHORRO $ 120.041,00 

PREVISORASASUB $ 17.311,00 

APORTE CAJA DE RETIRO FFMM $ 112.200,00 

APORTE VOLUNTARIO VIVIENDA $ 30.010,12 

 

El salario aumenta en determinados momentos en que el demandando se 

radica zonas consideradas como de peligro en el territorio nacional, el cuál 

es asignada por la Armada Nacional, y devenga una prima nombrada 

como de orden público. En tal sentido aumenta el salario, pero es de 

acuerdo al lugar de operación, entonces no se puede tomar una base más 

alta o actual para la variación de la cuota alimentaria porque en la realidad 

no es el monto que se devenga en todos los momentos de la vida ni en todos 

los años, puede ocurrir un traslado en el territorio nacional donde el área no 

sea considerada de peligro y en ese orden de ideas el monto de la 

asignación salaria será únicamente la básica. Al momento de la 

contestación de la demanda el señor demandado tiene que realizar un 

viaje a un curso de ascenso por el cual se tomara seis meses de estudio 

desde el mes de julio de 2022, en el cuál su asignación salarial será la básica, 

no tendrá aumento alguno por primas adicionales por encontrar en estudios 

este determinado lapso, y además deberá cumplir y comprar con unos 

implementos adicionales que se le exige para poder comparecer en el curso 

de ascenso, en ese orden de ideas será monetariamente imposible concebir 

pagar una cuota alimentaria por mayor valor.  

 

Con el salario mensual el demandado debe cubrir su sustento básico, que 

consiste en el pago de una cuota por estadía debido a que la Armada 

Nacional cobra un rubro por vivienda, alimentación, y cuándo se encuentra 

en permiso las dos veces en el año, transportes aéreos para poder visitar al 

hijo menor de edad que se encuentra en la ciudad de Villavicencio, debe 

pagar su propia estadía en la ciudad debido a que no tiene familia en la 

zona y no es permitido hospedarse en la casa donde vive el menor de edad, 

además debe pagar de manera semestral un valor de $1.420.000 pesos en 

la universidad en la cual se encuentra estudiando contaduría pública en la 

actualidad, gastos por desplazamientos a la ciudad de Cali en vacaciones, 

gastos para su vestimenta y disfrute de las vacaciones debido a que 

aproximadamente por el lapso de seis meses no puede ver a su familia y 

demás gastos personales., es por esto señor juez que no podría cumplir con 

lo pretendido por la parte actora de la demanda. 
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Por el contario debido a la prima familiar otorgada por la Armada Nacional 

la cuota alimentaria ha venido aumento de manera regular año a año, por 

encima de la cuota alimentaria fijada inicialmente y por encima de los 

aumentos al ipc del año 2021 y 2022. Y además se pacto en la conciliación 

inicial que a mitad de año y a final de año con la prima adicional familiar 

que cancela efectivamente la Armada Nacional, iba a ser destinada al 

menor de edad, por tal motivo los valores en estos meses resultado siendo 

muy superior a la cuota alimentaria pactada. 

 

Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción. 

 

 

EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA. 

 

Por medio de la demanda pretende no aumentar la cuota alimentaria, si no 

fijar una nueva cuota alimentaria asunto que ya se encuentra definido en la 

conciliación realizada en el año 2020 en el centro de conciliación Fundafas 

de la ciudad de Cali, asunto por el cuál se encuentra el estado de la cosa 

juzgada. No es posible este medio debido a que se existe una seguridad 

jurídica y no es capricho de las partes estar todos los años demandando 

ante la jurisdicción agotando el aparato judicial con proceso resueltos 

previamente, debido a que en este no se encuentra elementos suficientes 

para que exista variación de la cuota alimentaria, no se encuentran 

suficientes méritos para que se dé el mismo. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Documental: 

1. Recibo de pago expedido por la universidad Nacional Abierta y a 

Distancia el 21 de junio de 2022 por un valor de $1.420.000 pesos, este 

se incluye para probar efectivamente los gastos adicionales 

pronunciados en las excepciones de la demanda.  

2. Circular No. 20220029391831093, por la cuál se cita para el curso al 

señor Sebastián Rojas Rojas, y en la cuál se enuncian los gastos 

adicionales en los cuales debe incurrir y los útiles para poder realizar el 

curso, con esta prueba se logra evidenciar los gastos adicionales en 

los que incurre el demandado por la cuál pretendemos enfatizar que 

es imposible el aumento de cuota alimentaria y además la 

imposibilidad salarial para ajustes no probados, por el cual se daría el 

detrimento en su propio salario a favor del demandado.  
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3. Acta de conciliación de diciembre 17 de 2020, realizada en el centro 

de conciliación Fundafas, por el cuál probamos la cosa juzgada y que 

aún se encuentra vigente la misma. 

4. Poder conferido. 

Oficiosas: 

1. Solicitamos señora Juez se oficie al colegio Sinapsis School, para que 

certifique efectivamente los valores que se cancelan en el colegio 

por el estudiante Juan Sebastián Rojas Agudelo, para que se anexen 

directamente al proceso. 

2. Solicitamos señora Juez se oficie a la Armada Nacional para que 

certifique el valor recibido por la señora Derly Jurany Agudelo 

Medina imputado a prima familiar, y para que certifique si 

efectivamente el subsidio familiar será reconocido efectivamente en 

el tiempo. 

 

ANEXOS 

Están constituidos por los documentos anunciados en el acápite de pruebas, 

y el poder que me faculta para actuar. 

 

NOTIFICACIONES 

EL demandado recibe notificaciones en Carrera 26 L # 108 – 45, de Cali. En 

el correo electrónico srojas063@misena.edu.co 

El suscrito apoderado en la secretaria del despacho y además en la carrera 

7 # 17 – 01, edificio Colseguros, Bogotá, D.C. 

Correo electrónico yeisonbermudezabogado@gmail.com 

Señor Juez, atentamente, 

 

 

Yeison Alejandro Bermúdez Grueso 

C.C. # 1.143.975.908 de Cali 

Tarjeta Profesional de Abogado 331.511 C.S.J. 
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yeison alejandro bermudez grueso <yeisonbermudezabogado@gmail.com>

Poder
SEBASTIAN ROJAS ROJAS <srojas063@misena.edu.co> 4 de julio de 2022, 21:30
Para: "yeisonbermudezabogado@gmail.com" <yeisonbermudezabogado@gmail.com>

SEÑORA 
JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA VILLAVICENCIO 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: AUMENTO ALIMENTOS 
DEMANDANTE: DERLY YURANY AGUDELO MEDINA 
DEMANDADO: SEBASTIAN ROJAS ROJAS 
RADICACIÓN: 500013110002-2022-00176-00 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 
 
 
Confiero poder a Yeison Alejandro Bermúdez Grueso, profesional del derecho, identificado en la forma como aparece al
pie de su firma, con correo electrónico yeisonbermudezabogado@gmail.com, para que en mi nombre y representación
realice la contestación de demanda dentro del proceso de la referencia y demás actos de defensa que se requieran en el
mismo 
 
De conformidad con el tenor del artículo 77 del Código General del Proceso, mi apoderado se entiende facultado para
solicitar medidas cautelares extraprocesales, pruebas extraprocesales y demás actos preparatorios del proceso,
adelantar todo el trámite de este y realizar las actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se
cumplan en el mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en aquella. 
 
Está facultado expresamente para desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir, retirar, proponer tachas de falsedad por
mi cuenta y riesgo, allanarse, disponer del derecho en litigio y en general, para que ejerza los demás derechos
consagrados por la Ley en favor de la suscrita como parte. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
SEBASTIAN ROJAS ROJAS 
C.C. # 1143981877 
 
 
 
Acepto 
 
 
 
YEISON ALEJANDRO BERMÚDEZ GRUESO 
C.C. # 1.143.975.908 DE CALI, VALLE. 
T.P. DE ABOGADO. # 331.511 DEL C.S.J.

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan
la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus
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informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y no
reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra de la
Ley.
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NIT 860.512.780-4

Recibo de Pago No 7637440 Solicitud No 980620135920436143 Referencia No 11439818770243
Fecha de Expedición 2022/06/21   Periodo 2022 II PERIODO 16-04

Antiguos
Nombre del Estudiante SEBASTIAN ROJAS ROJAS
Código del Estudiante 1143981877 Doc. Identidad 1143981877
Programa CONTADURIA PUBLICA
Cead PUERTO CARREÑO Total de Créditos Matricular 21
Dirección srojas063@misena.edu.co Teléfono No  3164939092 -

N CODIGO CURSO_ACADEMICO CRED. MEDIACION

1 106005 DISEÑO Y EVALUACION DE PROYEC 3 CV
2 106015 AUDITORIA FINANCIERA Y REVISO 3 CV
3 106018 INSTRUMENTOS FINANCIEROS Y ME 3 CV
4 106027 CONTABILIDAD DE LA CONSTRUCCI 3 CV
5 106030 GERENCIA ADUANERA Y TRIBUTARI 3 CV
6 120002 RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRES 3 CV
7 126001 HABILIDADES PARA LA TOMA DE D 3 CV

 

N CPTO. DESCRIPCION VALOR

1 22 CONVENIOS-2923 940800
2 31 PAGO POR CREDITOS AD 2352000
3 50 SEGURO ESTUDIANTIL 9000

Tipo Pago Pague hasta Total a Pagar
Ordinario 2022-Ago-03 $ 1420200
Extraordinario 2022-Ago-03 $ 1420200
Forma de Pago Cod.Banco Cheque No Valor

Efectivo   

Cheque   

   

Efectivo   

Valor Pagado  
Solamente Cheques de Gerencia y/o Cesantías

 Imprimir Recibo Atras 
   
   

U
N
I
V
E
R
S
I
D
A
D

NIT 860.512.780-4

Recibo de Pago No 7637440 Solicitud No 980620135920436143 Referencia No 11439818770243
Fecha de Expedición 2022/06/21   Periodo 2022 II PERIODO 16-04

Antiguos
Nombre del Estudiante SEBASTIAN ROJAS ROJAS
Código del Estudiante 1143981877 Doc. Identidad 1143981877
Programa CONTADURIA PUBLICA
Cead PUERTO CARREÑO Total de Créditos

Matricular 21

Dirección srojas063@misena.edu.co Teléfono No 3164939092 -

N CODIGO CURSO_ACADEMICO CRED. MEDIACION

1 106005 DISEÑO Y EVALUACION DE PROYEC 3 CV
2 106015 AUDITORIA FINANCIERA Y REVISO 3 CV
3 106018 INSTRUMENTOS FINANCIEROS Y ME 3 CV
4 106027 CONTABILIDAD DE LA CONSTRUCCI 3 CV
5 106030 GERENCIA ADUANERA Y TRIBUTARI 3 CV
6 120002 RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRES 3 CV
7 126001 HABILIDADES PARA LA TOMA DE D 3 CV

 

N CPTO. DESCRIPCION VALOR

1 22 CONVENIOS-2923 940800
2 31 PAGO POR CREDITOS AD 2352000
3 50 SEGURO ESTUDIANTIL 9000

Tipo Pago Pague hasta Total a Pagar
Ordinario 2022-Ago-03 $ 1420200
Extraordinario 2022-Ago-03 $ 1420200
Forma de Pago Cod.Banco Cheque No Valor

Efectivo   

Cheque   

   

Efectivo   

Valor Pagado  
Solamente Cheques de Gerencia y/o Cesantías

 Imprimir Recibo
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Recibo de Pago No 7637440 Solicitud No 980620135920436143 Referencia No 11439818770243
Fecha de Expedición 2022/06/21   Periodo 2022 II PERIODO 16-04
Nombre del Estudiante SEBASTIAN ROJAS ROJAS
Código del Estudiante 1143981877 Doc. Identidad 1143981877
Programa CONTADURIA PUBLICA
Cead PUERTO CARREÑO Total de Créditos Matricular 21
Dirección srojas063@misena.edu.co Teléfono No  3164939092 -

Timbre de CAJA Forma de Pago Cod.Banco Cheque No Valor  Agrario 3059-0000022-8  |__| 
 Davivienda 007-13016-4  |__| 
 Pichincha 410-09560-9  |__| 
 

ITAU 005-46049-8|__| 
 BBVA 311-13021-5    |__|
 Bogotá 019-14438-5  |__|
 Popular 130-26879-0 |__|Efectivo   

Cheque   

   

Efectivo   Tipo Pago Pague hasta Total a Pagar
Valor Pagado  Ordinario 2022-Ago-03 $ 1420200

Solamente Cheques de Gerencia y/o Cesantías Extraordinario 2022-Ago-03 $ 1420200

(415)7707270291345(8020)11439818770243(3900)1420200(96)20220803

   Ordinario      2022-Ago-03  $ 1420200

   Extraordinario  2022-Ago-03  $ 1420200
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